CONCEPCIÓN, 16 de junio de 2011.-
Nº 5 5 6 / VISTOS:
el Decreto de Administración Nº 74, de 13 de junio de
2011, que aprueba el Programa de Actividad Municipal “Recepción Protocolar Nuevo Arzobispo”; el Oficio Ord. Nº 75, de 14 de junio de 2011, de la Dirección de Comunicaciones; lo informado por la Dirección Jurídica, en su Oficio Ord. Nº 588, de esta fecha; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra f), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa del señor PATRICK CIFUENTES JARA, RUT Nº 11.897.022-5, de oficio Orfebre, con el objeto de recurrir a sus servicios para la confección de una pieza de orfebrería para homenajear al nuevo Arzobispo de Concepción, evento a realizarse el día 16 de junio de 2011, actividad organizada por este Municipio, por un valor de treSCIENTOS mil pesos ($ 300.000.-) impuestos incluidos, en atención a la magnitud e importancia que implica la contratación se hizo indispensable recurrir a este proveedor en razón de la confianza y seguridad que se deriva de su experiencia comprobada en la provisión de este servicio, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 7 letra f) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO Nº 22.12.003 “OBSEQUIO INSTITUCIONAL” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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